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D £ L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Liugo que loa Srea. Alculde» j Secrt-
t u i n raoibui Ion númoros del BOLRTÍN 
qve «MTespoadan a l diatfito, dUpondrin 
qué se fije un sjamplar sn el sitio de eos-
tambre, donde permenHeré hast* él rtei-
ho del número signante. 

Los Sseretnríos e a i d a r ú de conserrar 
los BOLKTINKS coleccionados ordenada* 
mente, para su eneuadernaciózk, que deW 
IÍ Terifieazae eada año. 

S E PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se easeribe en la Contad arfa de la Dipntaeión proTineial, 4 castro p— 
eetu eisenenta céntimos él trimestre, ocho pesetas si semectre y quines 
pesetas al año, á loa partienlarea, pagadas al solieitsr la snaeripdón. Los 
pagos de fuera de la capital as barin por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo SAIIOB en Itui stiseripeionea de .trimestie, y ánieamonte por la 
frMcMa de p+utlm qne resulta. La» saseripeionas atrasadas se cabrán 
eon a amento proporeional. 

Los Ayuntamientoti de esta Drorineia abonarán la soacripción eon 
arreglo & la aséala inserta en dreolar de la Oomisión proTineial, publicada 
en los númerofl de eatu BOLETÍN de facha 20 y 22 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados miinieipalee, sin distincidn, diez pesetea al año. 
Númerc* sueltos, Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dispomeionee de las nutoridudes, excepto Ine que 
eean á instancia de parte no pobre, f¡e inserítt ran oE-
eialmente. asimismo cualquier anuncio concerniente al 
serrieio nacional que dimane de Ins uisiuns; lo de in
terés particular previo el pago adelantadu ñe veiute 
céntimos de peseta por cada linea de tugercion. 

Los anunetoa á que hace referencia la circular de la 
Comisión prorincial, fecha U de Diciembre de 1905. en 
cumplimiento al acuerdo de la PiputHción de 20 de .\o-
TÍembre de dicho año, y cuja circular ba sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonaran con arreglo á a tari fu que en 
mencionados BOLRTINÍGS se inserta. 

( apremio, entréguense tos recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, flrmindo su recibo el 

. Arrendatario de la recaudación de 
* j contribuciones en el ejemplar de la 

S. M . el REY DO». Alfowo XIIIS 'f¿íwlrfa.6 ^ arChiVad0 en ^ 
(Q. D . G.), S. M . la RSINA Doña \ Así lo mando, firmo ygello, en 
Victoria Eugenia y S S . A A . RR. el León i U de .Junio de 1915.—El 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS i 

Pifnclpt de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
« M . 

be Iguaf beneficio disfrutan ta* 
demdt personas de la Augusta Red 
Familia. 

(StaU del di* 13 de Jonio da 1816.) 

OFICINAS D E HACIENDA 

TESORERÍA D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Ananelo 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimes
tre del corriente ano, y Ayunta
mientos del partido de Sahagún, for
madas por el Arrendatario de la 
recaudación de esta provincia con 
arreglo á lo establecido en el art. 59 
de la Instrucción de 26 dé Abril de 
1900, he dictado la siguiente 

tProv¡dencia.**'Na habiendo sa 
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al segundo trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos períodos de cobranza volun
taria señalados en los anuncios y 
edictos qué se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con srreg'.o á lo preceptua
do en el ert. 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, les declaro in-
corsos en el recargo de primer gra
do, consistente en el 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art. 47 de dicha Instrucción; en 
ta inteligencia de que si, en el térmi
no que fija el art. 52, no satisfacen 
los morosos él principal débito y re
cargo referido, se pasará al apremio 
de segando grado. 

Y para que proceda á dar la publi
cidad reglamentarla á esta providen
cia y á Incoar el procedimiento de 

Tesorero de Hacienda, Mdtlas Do- ] 
mtnguez Gil.» j 

Lo que en cumplimiento de lo ] 
mandado en el art. 52 de la referida ; 
Instrucción, se publica en el BOLE- \ 
Tin OFICIAL de la provincia para ge- j 
neral conocimiento. I 

León 11 de ¡unió de 1915.—El' 
Tesorero de Hacienda, Matías Do 
mtnguez G i l . 

: INSPECCIÓN PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

En cumplimiento y i los efectos 
de lo preceptuado en el art. 7.° del 
Real decreto de 1.° Julio de 1902, 
se insertan á continuación la solici
tud y demás documentos que orde
na dkhi disposición legal, relativos 
al expediente instruido i instancia 
deD. Javier Alba Valcarce, quien 
solicita el establecimiento de una 
Escuela no oficial en el pueblo da 
Cacnbelos, partido de. Vlllafranca 
del Blerzo, en esta provincia, á fln 
de que puedan presentarse las debi
das reclamaciones dentro del pltzo 
de quince dias, á contar desde el 
en que aparezca el presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Solicitad 
elimo. Sr. Raclor de la Universi

dad de Oviedo.=D. Javier Alba Val-
caree, mayor de edad, casado; ce
sante, con residencia fija en esta 
Villa de Cacfbelos, partido d i Vl
llafranca del Blerzo, en la provincia 
de Vtün, con cédula personal co
rriente de 11.a clase, expedida en 
esta localidad el dfa 20 de Junio de 
1914, que no acompaño ni puedo 
reseñar por tenerla unida á un ex-

i pedlente, é V. I., respetuosamente, 
:' expongo: Que deseo abrir un Cote-
í glo'de primera enseñanza en esta 
: villa, bajo mi dirección, con vaca' 

clones durante el mes de Agosto, 
Dicho Colegio será instalado y ha

brá de funcionar en el piso princi
pal de una casa propiedad de don 
Antonio Gierrero, de esta villa, si
ta en la carretera principal, y linda 
al Naciente, casa de D. José Carro; 
Mediodía, carretera; Poniente, pa
tio y callejo, y N jrte, patio y resto 
de la casa. 

A fin de que pueda funcionar al 
amparo de la Ley, á V . S. I. elevo 
la presente, soiicllanJo la corres
pondiente autorización para su aper
tura y funcionamiento, á cuyo efec
to acompaño:»!.0 Certificación de 
mi naclmlento.=2.0 Idem de mi con
ducta y residenciaos." Reglamen
to por el cual habrá de regir
se .=4 . ° Plano del salón de cla
ses.—5.° Cuadro de distribución del 
tiempo y trabajo.—6.° Informe de 
esta Alcaldía.—7.° Certificación del 
Inspector municipal de Sanidad, re
ferente á condiciones, capacidad y 
dependencias del local y mobiliario 
escolar, etc.—Asi lo espero obte
ner de la notoria rectitud de V. S. I., 
cuya vida guarde Di.is muchos años. 
Cacábalos 29 de Mayo de 1915.— 
Javier Alba.—Rubricado.» 

Partida dé nacimiento 
Don Leonardo Garda. Secretario 

del Juzgado municipal de Los Barrios 
de Sa^as.—Certifico: Que al fólio 
seis vuelto del tomo primero del libro 
de nacimientos, pertenciente al Re
gistro civil qje se halla á mi cargo, 
hay un acta que literalmente dice asi: 
A l margan.—Número ll.—Francis-
co Javier Alba Valcwce.—En Los 
Barrios de Salas,á las ocho de la no
che del dfa quince de Marzo de mil 
ochocientos setenta y uno, ante el 
Sr. D . Manuel Barrios, Juez muni
cipal, con asistencia de mf el Secre
tario, compareció D Balbino Alba 
Alvarez, natural de Sinta Marina 
de Cervantes, término municipal del 
mismo CerVjntes, provincia de Lu
go, de Veinte años de edad, casado, 
propietario y domiciliado en dicho 
pueblo de Santi M trina, presentan
do, con objeto deque se Inscriba en 
el Registro civil, un niño, y al efec
to, como padre del mismo, declaró: 
Que dicho niño nació el día siete 
del corriente, á las nueve de la no
che.—Que es hijo legitimo dal de
clarante y de su mujer D.a Adelai
da Valcarce Ycbra natural y do 

! micüiada en estos Barrios (en el de 

Villar,) de Veintitrés años de edsd, 
dedicada á las ocupeciones propias 
de su clase y sexo. Que es nltto. por 
linea materna, de D A.itonio Valcar
ce Yebra, naturnl de los expresados 
Barrios, y domiciliado en los mismos, 
mayor de cincuenta «ños, casado, 
propietario, y de D." Margarita Ye
bra Villegas, natural de estos mis
mos Barrios, mnyor de sesenta años, 
casada y domiciliada en el de su 
marido; y por linea paterna de don 
Manuel Alba, natural del expresado 

.; Santa Marina, difunto, y de D.a Jua-

Í
" na Alvarez, natural del pueblo de 

Moñón, término municipal de la Ve
ga de Valcarce, provincia de León, 
mayor de cincuenta años, viuda, de
dicada á las ocupaciones d?. su sexo, 

; y domiciliada en dicho Santa Mari-
, na. Que dicho niño se bautizó en el 
i dfa de hoy, poniéndole por nombre 
' Francisco Javier.—Asimismo decla-
} ra que no se presentó al Registro 
! en el tiempo que la Ley previene, 
\ porque el estado de salud del refe-
í rldo niño no lo p?rmlüó — Todo ¡o 
; cual presenciaren cerno testigos don 
[ Estanislao Ramos, mayor de edad, 
t soltero, y Tomás López, natura!, ve-
\ ciño y domiciliado en los mismes 
¡ Barrios, mayor de edad, cnsado, 
j portero del Ayuntamiento. Leída m-
i tegramente esta f.ctn é invitadas las 
« personas qu í det):n suscribirla á 
\ que lo hiciesen por sf. se estampó 
! en ella el seüo del Juzgddo y firmó 
; el Sr. Juez, el declarable y los t<:s-
'< tlg >s: da todo lo cua', yo Sacrcfario 
j certifico.=Hiy UÜ ie'ilo.=Manuel 
! Barrios.—Bíilbino Aiba y Alvarez.— 
3 Estanislao Ramos.=Tomás López. 
[ Francisco Ctdórniga, Secretario.— 
i Co npulsada conel críginal, a! que 

me remito en caso necesario.=Y á 
instancia de parte. tx-AAo la pre
senta. Visada y sellsdri porD. David 
Gallej-i, Juez municipal d t este tér
mino, en Los Bu/ ri'js á : S las á sie
te de Abril da mil novélenlos quin
ce.— L'-oiiDrdo G n . i .. = Rubrica
do — V.0B.0: David Calk ja. = Ru
bricado. 

Certificación de eonducla 
Don Luciano Emiquez Oraüo, 

primer Teniente da Alcalde, y en 
funciones del Ayuntamiento consti
tucional de la villa d^ Cicabeios, 
del que es S;cretdii > O. Hermiíje-
nes DlazQ iijano.—Certifican: Que 



D . Javier Alba Valcarce, vecino de 
esta villa, durante su permanencia 
en la misma, ha observado buena 
c o n d u c t a . p a r a que el Interesa
do pueda justificür este extremo en 
donde le convenga, se le provee de 
la presente, en Cacábalos á siete de 
Abril de mil novecientos quince. = 
P. S. M . -Hermdgenes O. Quijano. 
Rubricado. = Luciano Enriquez. = 
Rubricado. 

Cuiirt-o á» Profeaorea 
y iN lgna iura» 

Profesor 
D. Javier Alba Valcarce. 

Asignaturas 
Lectura, Escritura, Gramática, 

Aritmética, Getgrefía, Historia Sa
grada, Agricultura. Nociones de De-
rectn, Doctrina CrUtiuna, Leccio
nes de cosas. Canto, Utbanidad y 
Ríligiín y Moral. 

León 5 d<¡ Ju;iio de 1915 —El Ins
pector Jefa, Ignacio Gírela. 

P A R T I D O J U D I C I A L ÜK L A B A N E Z A 

A ñ o de 1915 
REPARTIMIENTO de la cantidad de tres mil setecientas cincuenta pesetas, necesarias para cubrir el presupuesto 

extraordinario de gastos, para pago de haberes del personal de la circe! de partido, entre todos los pueblos del 
partido, tomando por base la s cuotas de contribución por rústica, urbana é Industrial y consumos que satisfa
cen al Tesoro, y el número de habitantes d i cada uno, según está prevenido: 

COMPRA DE CABALLOS 
por la Comisión de Eemonta 

de Artillería 

La Comisión de Remonta de Arti
llería, cimprr.rá caballos en León 
durante las ferias de San Juan. 
Coiidleiournt exl£idi>« ú ION e n -

Itallo* v veguna de tiro que 
*« adijuiei-an 
Edad de 4 é 7 ¿ños, elzada de 1,54 

á 1,62, peso de 400 á 500 kilogra
mos, aptitud trotadora y en pertseto 
estjdo de sanldsd, á juicio de la Co- . 
misión. ! 

El descuento del 1.20 por ICO que í 
ordena ia ley del Tiirbre, scrí por . 
cuenta del vendedor, entreg indo és- ; 
tos los caballos con cabezada potre- ' 
ra y rcr.zul I 

Midrid, 9 dejjnlo de 19I5.=EI i 
Coronel, Ramón Bnstamante. \ 

AYUNTAMIENTOS 

Alealilia comtttaeional de 
Scn.iyklcs 

LÍS cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, corraspondie-ntas á 
los ejercicios de ¡912 y 1915, se 
hallan expuiíc-ins al público en la Se
cretaria por término 0e quino; dias, 
áfin dequ-i ¡luaclan ser examinadas 
y hacer las rsciomaclones pertinen
tes. 

Asimismo se h >lln expussto por 
igual término, si proyecto de presu
puesto extraordinario, lorm-ido para 
¡a instalación <!s una £.stación tele
fónica tn esta villa, para oír recla
maciones. 

Benavidas 8 da Junio d i 1915.= 
El Alcalda, Laureano Cornejo. 

Alcalá:« constitucional de 
: Castil/alé 

Confeccionado el apéndice al aml-
liaramiento de la riqueza rústica de 
este Ayuntamiento, que hi ds servir 
de base al repartimiento del próximo 
año de !9I6, se halla expuesto al 
público en la Secretarfa por término 
de quince días, para oír reclamacio
nes. 

Cistüfalé 7 de Junio de 1915.*» 
El Alcaide, Melchor Barrfentos. 

AYUNTAMIENTOS 

Alija de los Melones 
Bet danos del Páramo 
Bastillo del Paramo 
Castríllo de la Valduerna. 
Castrocalbón 
Castrocontrlgo 
Cebrones del Rio 
Destriana. 
La Antigua , 
LaBdñeza 
Laguna Dalga 
Laguna de N e g ' l . l o s . . . . . 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura 
Pozuelo del Páramo 
Quintana y Congosto 
Quintana del Mirco 
E l mismo, por débito 
Rfg aeras 
Rirga de la Vegi 
Roperuelos del Páramo 
San Adrián del Valle 
El mismo, por débito 
San Cristóbal de ia Polantera. 
San Esteban de Nogales 
Sa i Pedro Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
El mismo, por débito. 
Santa María del Páramo , 
SotodelaVegj 
Urdíales del Paramo 
Valdf fuentes. • . . 
Villamontán de la Valduerna.. 
Vlllazala del Páramo 
Zotes del Páramo.. . 

Total-

Habitantes Contingenta 

Pesetas Cts. 

147 7T 
91 02 

149 80 
50 39 

135 61 
196 69 
77 03 

128 02 
12G 89 
249 84 
65 71 

127 42 
61 29 
44 40 

107 17 
108 14 
72 » 

181 75 
40 55 

148 37 
81 47 
56 98 

121 68 
155 93 
66 37 
39 36 

m 25 
61 86 
55 13 
97 45 

181 81 
81 32 
37 59 

120 69 
95 90 
76 24 

45 854 I 3.750 00 

TOTAL 
por 

contribución 

Pesetas 

26 633 
10 780 
15 703 
6 354 

16 620 
21.403 
14.792 
21.047 
17.627 
45.012 
10.914 
22 711 
U.2C6 
6.728 

12 513 
13.525 
14 786 

7 460 
20.423 
8X90 
6.282 

23 792 
8836 
5.399 

17972 
11.594 

9.393 
33.349 
8.255 
6.257 

17.091 
12.705 
12.425 

497.8S8 

Contingente 

Pesetas Cts. 

181 63 
73 51 

107 09 
43 33 

113 34 
145 96 
200 88 
143 54 
120 21 
305 45 
74 45 

154 88 
76 42 
45 88 
85 23 
92 22 

100 84 
181 73 
52 10 

139 28 
55 17 
42 84 

121 68 
162 26 
60 20 
36 82 

122 56 
79 07 
53 13 
64 06 

227 44 
56 31 
42 67 

116 56 
86 64 
84 63 

3 750 » 

CantUiail 
inedia 

dr&oitiv-a 

164 70 
82 26 

128 45 
46 86 

124 49 
171 33 
88 95 

135 78 
120 60 
277 66 
70 07 

141 15 
68 85 
45 14 
96 20 

100 18 
86 42 

181 73 
46 33 

143 82 
6S 32 
49 91 

121 68 
149 09 
63 28 
38 09 

130 41 
70 46 
53 15 
80 76 

204 62 
68 82 
40 13 

118 63 
• 91 27 

80 43 

5.750 » 
Siendo las cantilades repartidas tres mil setecientas cincuenta p esetas, y las buses imponibles cuarenta y cinco 

mil ochocientas treinta y cuatro habitantes, y de cuatrocientas noventa y siete mil ochocientas cincuenta y ocho 
pesetas la contribución, salen grávidas á 0,740 los habitantes, y 0,632 la contribución. 

La Bafleza á 21 de Mayo de t9l5=EI Alcalde, José Smtos.—El Secretario, J . Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

S Í hilian terminados y expuestos 
ni público por el plazo de quince 
dias, los apéndices al amülaramlen-
to de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana, para el próximo ano de 
1916, para oir redamaciones; pasa
do el cual no serán atendidas. 

Murías de Paredes 7 de Junio de 
1915.=E1 Alcalde, Manuel Gonzá
lez. 

Alcaldía constitucional de 
Matadeón 

Consecuente con lo acordado por 
los Ayuntamientos y Juntas pericia
les de este Municipio y del de Val-
verde. Enrique, en armonía con las 
instrucciones circuladas por el seftor 
Administrador de Contribuciones, 
se hallan terminados y expuestos al 
públlco'en S ¡cretarfa por término de 
ocho días, los trabajas prevenidos 
para la separación de las riquezas 
rústica y pecuaria de Castrovegi y 
su agregación á las de ValVarde En
rique, de conformidad con lo re
suelto por el Sr. Gobernador civil 

de la provincia, previo Informe de la 
Comisión provincial. 

Matadeón 7 de Junio ds 1915 =EI 
Alcalde, Ejstoquio Pri sto. 

. Alcaldía constitucional de 
Gallegaillos de Campos 

Teniendo solicitado O. Silustla
ño Cerezo Ramos, Vecino de Areni
llas, la adjudicación de una parcela 
de terreno no edificable, que mide 
22 metros cuadrados, radicante en 
el casco del cítalo pueblo, en la 
plazuela de la Palom i , formando es
cuadra, y linda al Njrte, c*lle de 
las Eras; Sur y Oíste, casa del soli
citante, y Este, dichi plazuela, fun
dándose en la condición de propie
tario colindante, se hics público; 
adviniendo i ios qae SÍ crean con 
mejor dsrecha, quj pueden hicer las 
reclamaciones oportunas ante este 
Ayuntamiento en el plazo de qlince 
dfas, contadas desde la fecha del 
presente anuncio. 

Otllegalllos de C anuos á 8 da 
Junio de 1915 —Ail rés Martínez 
Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

Juan González Castañón, vecino 
de Villanuev-a, comunica á esta A l 
caldía que el dta 7 del actual des
apareció su esposa A-halia Suárez 
Castañón, sin qae hasta la fecha ha
ya podido averiguar su paradero. 

Se Interesa de las autoridades la 
busca y captura de dicha individua, 
y caso de ser habida se c on luz ¿a á 
su domicilio. 

Señas 
Edad 60 años, estatura regular, 

pelo castaño, ojos Idem, nariz recta, 
boca grande, facciones demacradas, 
co'or pálido; viste traje de aldeana 
con paüuilo á la cabeza. 

RoJiazuo 1 de J tiib de 1915.= 
El Alcalde, Francisco Dfez. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de iba/o ' 

Formado el apéndice ds rústica y 
pecuaria para el próximo ailo de 
1916, se halla de manifiesto en esta 
Secretarla, para oír reclamaciones 
por término de quince dfas. 

Chozas de Abajo á 5 de Junio 
de 1915.—El Alcalde, Adrián López. 



AYUNTAMIENTO D E A S T O R G A 

Ejercicio de 1915 

CONTADURÍA 

Mes de Junio 

Distribución de fondos que para satisfacer tas obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 23 de Diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de Enero de 1903, 
y Real decreto de 27 de Agosto de dicho año: 

Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, el 
apéndice al amlllaramienlo que ha 
de servir de base para el repar
timiento de la contribución rústica 
del próximo año de 1916. 

Benuza 8 de Junio de 19I5.=EI 
Alcalde, Andrés López. 

I."—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é im' 
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á servido' 
res del Ayuntamiento é individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
•otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la ley 

2."—Gastos obligatorios de pago diferible 

?oHcia urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio.. • • 

3.°—Gastos de carácter voluntario 

Para todos los de esta clase. 

RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato 
Idem los fdem Idem de ídem diferible 
Idem los Idem de carácter voluntario. 

Pesetas Cts. 

12.541 54 

| Alcaldía constitucional de 
Armunia 

1 Terminado el apéndice al registro 
fiscal de edificios y solares, se tulla 
de manifiesto por término reglamen
tario para oír reclamaciones. 

Armunia 8 de Junio de 1915 — E l 
Alcalde, Francisco A'varez. 

circunstancias no constan, procesa-
sado por t-ntativa de estafa, compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de: Ensan
che de Bilbao; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, será declara
do rebelde. 

Bilbao 4 de Junio de 1915.=EI 
Juez de instrucción, F . Qutrós. 

958 33 

142 18 

12.541 54 
958 35 
142 18 

Alcaldía constitucional de ] 
! Valderrey j 

Los apéndices al amlllaramlen- :< 
to por rústica y pecuaria de este 
Ayuntamiento para el año de 1916, 
se hallan térmlnados y quedan ex
puestos al público por término de 
quince dias, en la Secretaría del 
mismo, para oir reclamaciones. 

Valderrey 7 de Junio de 1915.=EI 
A'calde, Antonio CaVero. 

TOTAL GENERAL. 13.642 05 

Importa la presente distribución de fondos, las figuradas trece mil seis
cientas cuarenta y (ios pesetas cinco céntimos. 

Astorga 31 de Mayo de Í915.=EI Contador, Paulino P. Monteserín. 
«El Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil para su inser
ción en el BOLETÍN.=Astorga 3 de Junio de 1915.=P. A. del E . A . : El 
Secretario, Tlburcio Argtlillo AIVarez.=V.° B.0: El Alcalde, Rodrigo M.a 
Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Corvillos de los Oleras 

El apéndice ai aml'laramlento que 
ha de servir de base para los re
partimientos, de rústicfl, pecuaria y 
urbaiu ea él año próximo de 1916, 
se Inlla &t manifiesto al público por 
espacio de qulr.ee óias en la Se-
cretaiU de este Ayuntamiento, para 
oir rtclnniacioncs. 

Corvillos 10 de Junio de 1915.-= 
E! Axaide, Ignacio Santamaría. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcras 

Terminados los apéndices al aml-
llaramleiilo de laü riquezas rústica, 
colonia, pecuaria y urbana, que hm 
de servir de bas« psra In derrama de 
los CUPOS de contribución que se 
señalen á este Municipio en el pró
ximo nño, quedsn fxpuestos al pú 
blico en la Secretarla de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
á fin de oír reclamaciones. 

Valderas 11 de Junio de 1915 = 
El Alculde, Lorenzo Abad.=Por su 
mandado: Perfecto Mañanes, Secre
tario. 

Alcaldía ccnsiitucionalde " 
Urdíales del Páramo 

Para oir rectemaciones por el tér
mino de quince días, se tullan con-
fsccionados y de manifiesto en esta 
Secretaría, los apéndices de rústica 
y pecuaria para 1916. 

Urdíales del Páramo 7 de Junto 
de 1915.=EI Alca lde , Bernardo 
Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrofuerte 

Terminado el apéndice de rústica 
y pecuaria de este Municipio, que 
ha de servir de base para el año de 
1916, se halla expuesto al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
por especio de quince dias, para oír 
reclamaciones. 

Castrcfuerte 8 de Junio de 1915. 
El Alcalde, Herminio Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Boñar 

Terminado el apéndice de la ri
queza rústica, pecuaria y urbana de 
esteAyuntamiento.se pone de man! 
tiesto en lu Secretaría del mismo por 
espacio de quince días, para oir re
clamaciones. 

Boilar 6 de Junio de 19i5.«=El A l 
calde, Sebastian López. 

• * 
Julio Lavígne, vecino de Mansllla 

de las Muías, me participa que en la 
noche del 31 de Mayo último se le 
extravió de los pastos de esta villa, 
una yegua de un metro y 560 milí
metros próximamente, pelo negro, 
herrada solo de las manos; lleva un 
collar y cordel. 

Se ruega á la Guardia civil y de
más autoridades, den conocimiento 
de su hullpzgo, si pareciere. 

Boñar 6 de Junio de 1915.=EI Al 
calde, Sebastián López. 

Alcaldía constitucional de 
Benuza 

Con el fin de oir reclamaciones 
se halla expuesto al público en la 

Alcaldía constitucional de 
Villafer 

Terminado el apéndice al amlllara
mienlo de la riqueza rústica y pecua
ria para el próximo año de 1916, 
queda ñor espacio de quince AUi á 
disposición del púb'.lco, á fin de que 
en el expresado plazo hagan cuantas 
reclamaciones crean oportunas, las 
cuales presentarán en la Secretarla 
del Ayuntamiento. 

Villafer 8 de Junio de 1915.=El 
Alcalde, Dionisio Fernández. 

Alcaldía constitucional de ] 
Cebrones del Río t 

Confeccionados los apéndices al j 
amillaramiento sobre la riqueza rús- i 
tica y pecuaria, que han de servir de ' 
base al repartimiento de la contribu
ción para el año de 1916, permane
cerán expuestos al público por es 
pació de quince dias, desde el 1 de 
Junio próximo, en la Secretaria da 
este Ayuntamiento, á fin de que los 
interesados puedan examinarlos y 
formular las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Cebrones del Rio 30 de Mayo de 
1915 =EI Alca'de, Juan Rubio. 

JUZGADOS 

EDICTO 
Don Luis Amado y Regoudaud de 

Vlllebardet, Juez de instruclónde 
la ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente se hace saber: 

Que en el sumario por hurto de un 
caballo y aparejos á Jacinto Gonzá
lez Nistal, de esta población, sus» 
traídos en la misma el 25 de Octu
bre último, por auto de esta fecha 
se ha decretado la detención de un 
desconocido que en una noche del 
mes de Octubre último, vendió á Pe
dro Diéguez, dePereiro, en casa de 
Alejandro G illego, de dicho pueblo, 
un caballo, con aparejos, compues
tos de tarra, tarrilla, albardón, dos 
mantas, estribos y freno; cuyo des
conocido es de las siguientes señas: 
alto, moreno, bien portado, con bi
gote, hoyos de viruelas en la cara 
y b istantes canas en el pelo; vestía 
traje de lana de coloi gris, y llevaba 
gorra, y imnque d'.cla tenía unos 32 
años, debía de t-ncr unos 40, y cuyo 
desconocido estuvo en Perelro dos 
dias, cuyo paradero en la actualidad 
se ignora. 

En su vlrtu:!, ruego á todas las au
toridades y Í gentes de la policía ju
dicial, proceaan Ü su busca y captu
ra, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado en la cárcel pública del mis
mo. 

Dado en A-¡toga á 26 de Mayo de 
de 1915.^Luis Amado.=Juan Fer
nández Iglesias, Secretario judicial. 

AiVarcz Arranz (Vicente), de 25 
años, hijo de Luis y de Francisca, 
natural y vecino de Mañuecos, sol
tero, calderero, procesado por esta
fa á la Compañía del Ferrocarril, á 
fin de que comparezen ante el juzga
do de instrucción de León en el 
término de diez días, al objeto de 
constituirse en prisión; apercibido 
que da no verificarlo en dicho térmi
no, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

León á 5 de Junio de 19I5.=EI 
Juez de instrucción, Eugenio Blan-
co.>=EI Secretario, Antonio de Paz. 

Dencabo Pereira (José), hijo de 
Cándido y Julia, natural de O. ense, 
y vecino de Puente del Castro 
(León), de 30 años de edad, soltero, 
vendedor ambulante, cuyas demás 

Don José Sampedro Quiñones, Juez 
municipal suplente de V^ga de 
Valcarce, en funciones del propie
tario. 
Higo sabir: Que en las diligencias 

de ejecución de transacción, en 
concepto de sentencia firme y con
sentida, dictada en juicio Verbal civil 
seguido por D. Antonio Gillego 
Castro, Vecino de Vega de Valcar
ce, contra Carlos López y López, 
que lo es de Viilaslnde, sobre pago 
tic doscientas cuarenta y nueve pe
setas noventa y dos céntimos, por 
Valor da Veritidós fanegas de grano 
centeno, equivalentes á doce hectó-
litrosy veintiún litros, á razón de 
once pesetas y treinta y seis cénti
mos In fíinega, con mas otras dos
cientas cincuenta pesetas para psgo 
de gastos y cestas, se ha acordado 
sacar á pública uub.-ista, el derecha 
del dominio úlil que sobre los in
muebles siguientes tiene el Carlos 
López, y los mismos inmuebles ó 
bienes, á seber: 

Pías. 

1.0 Un prado, en término de 
Viilaslnde, al sitio de la Ribera, 
de diecisiete áreas y cuarenta y 
cuatro centiáteas, que linda al 
Este, Sur y Nurte. camino, y al 
Oeste, prado de Felipe López; 
Valorado en quinientas pesetas. 500 

2.° Una cortiña, en dicho 
término, al Cabo de Fixó, de 
Veintiséis áreas y dieciséis cen-
tiáreas, que linda al Este y Nor
te, camino; Sur, herederos de 

http://qulr.ee
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Domlrgo DIPZ, y Oeste, casta
lios de José Sanltn; valorada en 
doscientas pesetas 200 

3 ° Otra cortiña. en el mis
mo término, al campo, de ocho 
áreas y setentay dos centiáreas, 
que linda al Este, camino; Sur, 
de José Fernández; Oeste y 
Norte, de herederos de Raiael 
González; valorada en doscien
tas pesetas SCO 

4.° Una tierra, en el propio 
término, al sitio de Boquelro, de 
trece ¿reas y ocho cert¡áreas, 
que linda a! Este,camino y cam
po; Sur, camino y castaños de 
herederos de Santiago Otero; 
Oeste, de Felipe Lópex, y Nor
te, de herederos de Pedro Her-
mlde; valorada en quince pese
tas 15 

El remate tendrá lugar en esta sa
la de audiencia, sita en Herrerías, á 
Jas diez de la meitana del día que 
cumplan los veinte después de la 

publicación del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Para tomar parte en la subasta es 
necesario consignar antes, scbre la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
de la tasación; no se admiten postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Si esta subasta, que durará dos ho
ras, no diese resultado, se anuncia 
otra segunda para odio días des
pués, con la rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación, si el eje
cutante no pide que se le adjudiquen 
per dichas dos terceras partes; y si 
ésta tampoco diese resultado, se es
tará á lo que preceptúa el articulo 
mil quinientos seis de la ley de En
juiciamiento civil. 

No existen títulos, y por consi
guiente, el rematante ha de confor
marse con testimonio del acta de 
remate, y suplirlos & su costa, si lo 
cree necesario. 

Dado en Vega de Valcarce 6 seis 
de Junio de mil novecientos quince-» 
El Juez municipal suplente, José 

PROVINCIA D E L E O N 
M E S D E ABRIL 

AÑO D E 1915 = = = ^ = = = = = = = = 
Estadística del movimiento natural de la población 

C M I M S de I M dcf tmelone» 

O A T r S A . S 

1 
3 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
SO 
ai 
22 
25 
24 
25 
$3 
97 
28 
§3 
30 

53 

58 
33 
34 
35 
38 
37 

38 

Número 
de 

defuncio-
nea 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) •¿'••/A 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9)... 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 á 19) 
Tuberculosis do los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (50) 
Otras tuberculosis (o! á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorrsgla y reblürxierimlento cerebrales (64 y 65). 
Enfermedades or£á lea; del corazón (79) 
Bronquitis aguda (S9) 
Bronquitis crónica (90) • • 
Neumonía (92) •• •• ••• 
Otras enfiirmcdades dnl aparato respiratorio (excepto la ti' 

sis) (86,87, 88, 91 y 93 á 98) 
Afecciones del estem.-zgo (excepto el cáncer) (102 y 103)... 
Diarrea y enteritis' {n.enorus de dos ailos) (104) 
Apenaicitis y tifütls (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (lio) 
Nefritis aguda y nwl de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puérpera! (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera' 

les (137) • ••• 
Otros acclder.tss puerperales (134,135, 136 y 138 á 141).. 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151)- • 
Senilidad (154). 
Muertes violentas (excepto e! suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 165) 
Otras enfermedades (20 á 27, 36,37, 58,46 á 60,62, 63,66 A 

78, 80 á 85, 99. 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112 
114 á 118,121 á 127, 133, 142 á 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas 6 mal definidas (187 á 189) 

TOTAL. 

11 
6 

16 

1 
37 

2 
14 
22 
21 
46 
61 
66 
29 
37 

52 
10 
41 
1 
8 
4 

25 

1 
2 

25 
41 
18 
1 

127 
25 

758 

Sainpedro.=D. S. M..E) Seaetario, 
Ignacio AlVarez. 
Don Juan López Alvarez, Juez mu

nicipal de Cebrones del Rio. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil seguido en rebeldía, el en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Se/itenc/u.-cEn Cebrones deIRío, 
á veintiocho de Abril de mil nove
cientos quince; D. Juan López Alva
rez, Juez municipal de este distrito, 
acompafiado de los señorea Adjun
tos, D. Manuel Casasola López y 
D. Avelino Fernández Crespo: ha
biendo visto el presente juicio ver
bal civil que pende en este Juzgado, 
entre partes: como demandante, don 
Severiano Santos del Fraile, mayor 
de edad, casedo, mandatario y veci
no de La Bafleza, representando á 
D. Santiago Rodríguez Ares, que lo 
es de Aslorga, y como demandado, 
Andrés Alija, vecino de San Juan de 
Torres; 

Fallarnos: Que debemos de con
denar y condenamos al demandado, 

á que luego que sea firme esta sen
tencia, ppgue al demandante doscien
tas veintisiete pesetas que en la de
manda se reclamen, con más el Inte
rés legal desde el vencimiento de los 
documentos de crédito, con imposi
ción de las costas, gustos y dietas, 
según se halla obligado; mandando 
seguir el procedimiento de apremio. 
Asi per esta ruestra sentencia defi
nitiva, que se notificará con arre
glo al articulo setecientos sesenta 
y nueve de la ley de Enjuiciamien
to civil, juzgando lo pronunciamos, 
mandamos y firmemos.—Juan Ló
pez. = Manuel Casasola.=Avelino 
Fernández.=Rubrlcados. > 

La sentencia fué publicada en el 
mismo dia. 

Y para su Inserción en el BCLETIN 
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de nctificsción al deman
dado en rebtHfa. firmo e! prtsente 
en Cebrones del Río á treinta y uno 
de Mayo de mil nov; cientos quin
ce.=E| Juez, Juan López.=Ante 
irf, Santos Monje. 

PROVINCIA DE L E O N 
AÑO D E 1915 MES DE ABRIL 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 397.624 

NÚMEX» DE HECHOS. 

I Nacimientos <".. 
Defunciones '*'.. 
Matrimonios.... 

1.259 
758 
182 

/ [ Natalidad i » . . . . ! 3,17 
P w i . o u o h a M t a a i M ] Mortalidad <'>...! 1,91 

f Nupcialidad ! 0,46 

MCMERO DR NACIDOS. 

Varones.. 
Hembras. 

657 
602 

¡ Legítimos i 1.195 
\ Ilegítimos i 30 

• j Expósitos j 54 

TOTAL...» 1.259 

Legítimos 19 
\ Ilegitimos 1 

Expósitos . . . 

TOTAL.. 20 

NÚMERO DE 

¡ Varone 
\ Hembras 

Menores de 5 años. 
cióos (t) j De 5 y más años 

/ En hospltfiles y casas de salud.. 
' En otros establecimientos benéficos.. 

372 
c86 
246 
512 

16 
9 

León 4 de Junio de 19Í5.--EI Jeíe de Estadística, Federico Cama-

León 4 de Junio de 19!5.=E1 Jefe de Estadística, Federico Cama 
rasa. 

(0 No ee incluyen los naculog muertos. 
Se eonsideren nacidos muirtoEj los que nucen y& muertos y loe que viv&u Ktr.. 

nos de veinticuatrfj horas. 
(2) No se inelnfea las defunciones du los nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente se retlere á los nacidos TITOS. 
(4) También se ha prescindido do lof nacidos muertox pura calcilar esta rclnctón. 
(5) No ee incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


